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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposldoaes del Gobler- 

-to son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oOeialmeate 
en ella, y desde cuatro días después para loa 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mas en Córdoba. Hai, 3 Id. fuera, 4
TriiL.e»tre id.. . . 8*25 » 11*25
Seisid....................... 16*50 > 22*50
Unaño33 * 45

Se puiliea todos los dios eseepio los Domhipos.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se man 
den publicar en los «Boletines oflelaless se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
S de Abril, de :í y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra. :

SEAL DECRETO.
De aeuerdo eon el Consejo de Mi» 

nistros.
Ver go en antorizar al Ministro 

de la Guerra para que preiente & las 
Córtes un proyecto de ley sobre au- 
meute de sueldo y haberes á las cla
ses del Ejéroito desde Brigadier A 
soldado, ambos inclusive.

Dado en Palacio A treinta y uno 
de Dioiombre do mil ochocientos 
ochenta y tres:—Alfonso.—El Minis
tro de la Guerra, José Lopes Do 
minguez.

A LAS CORTES.
El notab'e progreso qne as oh 

serva en todos los ramos de la acti
vidad humana desde principiis de 
esto siglo, progreso que no podia me
nos de alterar la conatitneion social 
de los pueblos, inundando las nece
sidades modestas de la vida antigua 
con las ereoientes exigencias que 
aquel ha hecho indiopemables en las 
sociedades made re as, ha sido causa 
de profundas variseionea en to dos los 
Organismos del Estado, y sobre todo 
ha ejercido n .table y nniversal in 
ñuenoia en el régimen intimo de la 
familia, sólido fundamento de toda 
sociedad.

La exnberancia da producción, el 
mayor efecto útil del trabajo, la abun
dante extracción de frutos de la tier- 
** y da productos de la indosttia, 
trayendo consigo el menor valor de 
la moneár; el desarrollo feonndo de 
la instrneoion, y mis que nada el tra- 
bajo igasUtano de lof príDoiplos U-

beraks, tarea bienhechora que ha 
logrado hacer oomunes los deseos y 
aspiraciones, asi como los derechos 
de todas las olaset de la sociedad, han 
hecho subir el nivel da las necesida
des de la vida material hasta un pun
to que difi’ilmeute pueden sitiafa- 
eerse por aquellas clases que solo en 
las distintas formas del trabajo fun
dan su subsiateucia.

Notable y evidenteera, pnes, ei 
desequilibrio que se observa entre las 
necesidades imperiosas del individuo 
y de la familia y los recursos con 
que contaba para satis facerías. Este 
desequilibrio, que obtuvo algnn re
medio en ciertos organismos del Es
tado, permaneció casi inalterable en 
lo que respecta al Ejército, y seguí- 
ria aún permaneciendo en los estó- 
riles propósitos del desao si la inicia
tiva del Gobierno no conta-a de se
guro con la justicia y el patriotismo 
de los legisladores,

Gon razón puede afirmarse qne 
los medios de subsistencia de las cia
ses militates no han estado en rela- 
ciox con ana necesidades. Por otra 
parte, el Ejó cito, coutribuyendo al 
trabajo de destiuir las exoepciones 
sociales, vi deaprendiéndeae nece
sariamente de aqueUca moldes es
trechos que lo cons tituian en u n ré
gimen casi independiente, para va
ciarse en el único hoy admisible, qne 
ea el que representa la unidad abto- 
luts y- preeminente de la Nación,

No ha sido el Ejército, por más 
que otra cosa se crea, el refractorio 
a esta obra de aaimibcon; al contra
rio, la ha ido acegiendo con cariño y 
cocstanoia durante la paz, y dándo
la su sangre durante la guerra, co
mo úuico medio de engrandecer su 
misión en la pátria, misión que en 
tiempos pasados era otioioó profe
sión, sagrado ministerio y grandioso 
y respetada religion en loa presen
tes. Gonfandido hoy en la masa de 
la Nación, rdauaciando volant-ria- 
meate i oieiUá exoepciones qne dej

tricios le presten toda an atención y 
cariño; y mientras llega la ocasión, 
tan necesada como esta, de recom
pensar la ra’igre demmida ea d-t- 
fenaa del bien y do tos derechos de 
todos, cou aquellos prestigias que 
en todas lar nacionos son su única y 
mera31 dt reoompeusa, j usto es que 
se trate ahora, y con empeño, mien
tras mayores recursos permiten más 
Amplios remedios de aquello qne A an 
bienestar material se refiere, como 
honrados, probos é indiápensables 
foasíonsrios sel Estado.

Fundado en estas ratones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
proposer A las Górtós el siguiente 
proyecto de ley.

Madrid 31 de Diciembre de 1883, 
—El Ministro de la Guerra, José Ló
pez Domínguez.

PROYECTO DE LEY.
Articulo 1.' Los sueldos anuales 

de los día tintes empleos del Ejército 
y de sus asimilados de los cuerpos 
político-militares desde Alferes A 
Brigadier, ambos inclusive, serán 
los que A conúnuaoioQ se expresan:

Brigadier, diez mil pesetas.
Coronel, siete mil quinientas 

ídem.
Teniente Coronel, seis mil ídem, 
Gomandauta, cinoo mil idem.
Capitan, tres m 1 quinientas idem. 
Teniente, dos mil quinientas, 

idem.
AHereK, dos mil oían ídem.
Continuarán rigiendo en los ins

titutos montados los aumentos que 
sobre su sueldo disfrutan los Capita
nas, Tenien es y Alféreces.

Art. 2,* Los ht bares A Ia clase de 
tropa desde soldado á sargento pri
mero, ambos inclusive, sa aumenta
rán con las oantí lides siguientes;

Sargento prim ira, noventa pelo
tas al año.

__8srg6Qto esgundo, sesculi idem 
idem.

cmfi del pais lo separaban, aunque 
siga siendo celoso de consideracio
nes que si constante sacridoio me
re, ba sufrido la aeoesatia y lógioa 
trasformación qne lo ba constituido 
en Ejército verdadero de la pátria. 
Esta regeneración no ha podido líe- * 
varas A cabo sin entrar & participar, 
en la medida de su esp ecial esencia, 
de los beneficios de las modernas so- ■ 
ciedades, y por tanto de sos mismas 
necesidades y exigeucias.

Preciso era, pnes, que elemento , 
social al que tanto debemos loa que 1 
sinceramente amamos la indenen- i 
dencia y el progreso, y que tan me- ■ 
recedor es por lo tanto de nuestro < 
aprecio y gratitud, lograra fijar la - 
atenoionde los legislado-ea y de los ' 
Gobiernos respecto á la situación mu- ’ 
terial que atravesabs, dtuacion pe- . 
nosa en demasía cuando por el uní- | 
far .'4« qua viste deba mostrar A los < 
ojos agenod, casi siempre indifereu- 
tes, la satisfacción y la vanidad de 
en azarosa existencia, mientras 
oculta aquellos inseparables obstá
culo» cuyas amargaras puede refe
rir solamente dentro de los muros ' 
del hogar y en al sanó sagrado de la i 
familia. ’

Reducidas todas sus facultades J 
a! único y exclusivo servicio de la y 
patria; perturbada la quietud ó la di- | 
cha de loa suyos por el más inespe- j 
redo azar que lo lleva A los campos i 
da batalla 6 A la gloriosa tomba de j 
los mártires ó de los héroes; envuel- ! 
to como todos en esa titánica lucha > 
por la existencia, en la que nodebe 
ni le es permitido nunca sucumbir, ; 
cuando tantos sucumbeu, sino apa- ' 
racer victorioso sin otras armas para ■ 
el combate que las del pondooor y la j 
abnegaoioo, y sía otra bandera que 
la conciencia, el soldado, por esa sé- 
ríe de sacrificios que está obligado A . 
disimular, y que solo se comprenden . 
eu toda su grandeza por aquellos 
que os realizan, m’orras verdadera- 
meate que los legisladores y los pa
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Cabos primoros y Megan des, vein
te y cuatro idem idem.

Soldados, veinte y castro idem 
i ’em.

Art. 3? El Ministro delà Guerra, 
asando de te aatoilzaoion concedida 
al Gobierno por el art. 7.’ de la ley 
de presapaeatos vigente, con tin Oi
rá reorganizando los servioioa de su 
departamento, hacieodo en elice 
enantes economise crea compatibles 
eon loe mismos á fin de oabrir las 
atenciones que ee crean por los ar- 
ticnloe boterkre».

Madrid 31 de Diaiembre do 1883. 
—El Ministro de la Gnerra, Joeó Ló
pez Domicgnez.

Ministerio de la Guerra.

Dirección genera de la Caja y reel ti 
ta de los Ejércitos de Gltrsmar.

Relación de tes individnosqa*» perte- 
neciéron ti batallen infanteria de 
Valladolid, primero de linea del 
Ejérci o de Pu'’rto S-co que, a’ ser 
licenoiadox en años an ten tres, no 
se les hizo mtrega de sus alcan- 
cos, y que por disposición sapeñor 
se procede boy ása abono por con
ducto de la Ctja general de Ul
tramar, > enyea individuos, al ha
cer su tecUmaoioD, deben acom
pañar .a licencia absoluta origioal 
ó copia de ella y certifieado de 
exiatencía expedido por el Juzga
do manioipai del ponto de resi- i 
dencia.

(Continuación.) 
provincia de Zaragoza.

Soldado Gregorio de Faente An
drea, kcenciado en 1861, hijo do Au - 
tocio y d-i Ma.-uala, natural de Z<- 
ragoza. Juzgado de primera instan
cia de Zaraguza: iíquilo que le re
sulta, d due do 616 por 100 de giro, 
i pesos 43 centavos.

Idem Seoas'iaa Toiosan Lopez, 
licenciado en 1864, hijo de Aatoaio 
y de Garmans, natural de Ardors, 
Juzgado de Eges: 3 84,

Idem Miguel Collado Celadig, li
cenciado en 4864, hijo de Manuel y 
de Maria, natnral de Belmonte, Juz
gado de Calatayud: 8'98,

Idem José Blesa ViHescada, liceo- 
ciado en 1864, hijo de Pascoal y de 
Mariana, natural de Tresco, Juzga
do de San Pable: 26*21.

Idem Agustín Badia Lafuente, li
cenciado en 1864, hijo de Antonio y 
de Manuali, natu ral de Zuageza, 
Juzgado de Zaragoza: 2 62.

Idem Fidel Rufa y Bonafonte, li
cenciado en 1866 hijo do Francisco 
y de Ib»bel, natuaal de Cariñena, 
Juzgado de Daroca: 41.

Idem Santiago Beigoné Gotor, li- 
eenciado en 4865, hijo de Mariano y 
de Joaquina, natural de Mailen, Juz
gado de Berja: 23*17.

Idem P;0 Navarro Peñibe, licen
ciado en 1866, hijo de E ginio y de 
Benita, natural de Viselas, Juagado 
de Zaragoza: 28'03,

Idem Locas Alcaire Serrano, li
cenciado en 1866, hijo de Joié y de

María, natural de Zaragoza, Juzga
do de Zaragoza: 41*4'2.

Idem Aatonio Mvain Noya, licen
ciado en 4866, hijo de Francisco y de 
Teresa, natural de Dos Aguas, Juz
gado de Egea: 3*23,

Idem Segundo Losada SÍmon, li
cenciado en 1866, hijo da Pedro y 
de Fiauciiica, natural de Longa 'cs: 
2 61.

Idem Julian Ga vada Belmonte, li- 
i cenciado an 1866, hijo de José y de 

Felipa, natural de JusHbcl: 14 02.
Idem Angel Monreal Velazquez, 

liceociado on 1868. hijo de Bernar
do y de Isabel, natural de Mallon, 
Juzgado de Mallon: 129*22.

Idem Francisco Adan Lacambra, 
licenciado en 1869, hijo de Jorge y 
de KuddBinda, natural do Alfiuden, 
Juzgado del Pilar: 2 49,

Idem Cipriano Larraga Vi let, li
cenciado eu 4870, hijo de Rtm n y 
de Es eranza n.ta-al de Ibdes, Juz 
gado de Ateca: 4*27.

Sum», 336 pesos 43 centavos, 
Provincia de Zamora.

Soldado Manuel Mayo Fernandez* 
licenciado en 1864, hijo de José ‘y de 
Mark, natn*al do Gramajo, Jt zga- 
do de primera instancia de Puebla de 
Sanebrin: líquido qua le re-alta, de
ducido el 6 por 100 de giro, 11 posos 
38 centavos

Idem André? Traçâmes Bornos, li
cenciado en 1864, hijo de José y de 
Manuela, natural de Cubo del Vmo, 
Juzgado de Fuentesaúco: 21 05.

(Se cuntianará.)

Ministerio de Fomento.
Direcciou general de instrucción 

pública.
Bellas Artes.

Se halla vacante en la Escuela 
de Bellas Artes de Valencia la pla
za de Ayndante de dibujo linea!, 
dotada con el sueldo anual de 999 
pesetas, la cual ha de proverse por 
oposición.

Los ejercicios se verificarán en 
Valencia con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 13 de Fe
brero de 1880, y con sujeción ai 
reglamento de oposicitues de 2 de 
Abril de 1875,

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no haUarse inca
pacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos y haber cumplido 
21 años de edad. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes á la 
Dirección general de Instrucción 
pública en el improrrogable tér* 
mino de tres meses, 4 contar d8eíe 
la publicación de este anuncioen la 
<Gaceta, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su aptitud 
legal, y de una relación justificada 
da sus méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición con
sistirán:

!.• En delinear, lavar y acua- 
relar un edificio ó monumento ar
quitectónico, cuyos detalles entre
garán á diferenids esoalaj en una 

hoja de papel que mida 75 centí
metros por 59, en el plazo da dos 
dies, á seis horas cada uno. El edi
ficio ó monumento que copiará ca
na opositor será elegido por el Tri
bunal el mismo dia que empiecen 
fas oposiciones.

2 .® Tazar on planta y alzado un 
cuerpo ó trozo arquitectónico, ar
reglado á escala en solo líneas sa
cado á la suerte entra 12 que de
positará el Tribunal, El tamaño 
del papel será de 60 centímetros 
por 45, y el tiempo que empleen 
será lO horas seguidas. Este ejer
cicio le harán incomuaicados los 
opoí^itores.

3 .’ Dibujar un frAcmeoto de 
adorno, copia del yô;îO al lápiz y en 
papel blanco, siendo al tamaño de 
este d« 60 centímetros por 45, en 
el plazo de dos dias, á seis horas 
cada uno. El fracmeuto que copien 
los 0positores será elegido por el 
Tribunal en el acto de empezar la 
oposición.

4 .’ Dibujar y sombrear un fri
so, espite! ó pilastra de adorno, in- 
venoion y com posición del estilo y 
época que designe la suerte, saca 
da de entre 12 que dep-jsitará el 
Tribunal, en ei plazo de cuatro 
días, á cuatro horas cada uno. El 
tamaño del papel será de 70 centí- 

i metros por 50.
5 .* y último. Responder á tres 

; preguntas sobre nociones genera- 
i les de Geometría y sobre ¡os dife- 

ren tes car acte 'es efe la ornamenta
ción, sacadas á la suerte de entre 
12 que depositará el Tribunal.

Ea cada ejercicio se fijará la re
lación de la escala en que hayan de 
ejecutarse los dibujos.

Según lo dispuesto en el artí
culo 1.' del expresado reglamento, 
este anucio deberá pubílcarse en 
los «Boletines oficiales» de todas 
las provincias y por medio de edic
tos en todos loa establecimientos 
públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que 
Ias autoridades respectivas dispon
gan des le luego que así se verifi
que sin mas que este aviso.

Madrid 2 de Enero de 1881 — 
El Director general, José Fernan
dez y Jimenez.

Núm, 1068.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomadoa 
por la expresada corporación pro
vincial en sesión celebrada el dia 5 
de Noviembre da 1883.
PteBídencia dal señor don Fa- 

cuodo del Campo, Gobernador inte- 
r.uo.

Señores que asistieron:
Blanco Prado, Rivera, Molina, 

Pego, Salcedo, Gonza as de Canales, 
fiscir, Calderón, Porru, Bodrigse*

Ojeda, Faente, Caenea, Sanchas 
Guerra, Vargas, Cabrera, Quintana, 
Blasco Perea, Conda y Laqas, Ay
llón, Qimenei, Caballos; señor Pre
sidente.

Leída y aprobada el acia da la 
anterior, el señor Moliia manifesté, 
que siendo en extremo juioioias las 
indicaciones hachas por el señor Ri
vera en la sesión anterior respecto 
i la legalidad de la elección do Vice- 
presidents de la Oemision provin- 
ciol, rog :ba á la Corpoeaoion se sir
viera aceptar la renuncia q'úe desde 
luego hacia del 'Xpresado cargo. La 
Diputación, aecedierdo á los '‘as^oa 
del 8îflor Molina, *o acordó asi aná ■ 
aime ente.

En su virtud, y por disposición 
de la P.-esideacía, se precedié ¿ la 
nueva elacciou dal Vicopraeidante 
da lu 0 mirion provinci il, la cual 
tuvo efecto en volición ses’eta y 
por uapidetis: y bicho al e3C(aáaio 
dio el siguiente result'tdo.

Votos,

Exemo. Sr. D. Isidro Molinay
Moreno 18

D. Tomás Con de y Luque 1
En blanco I

Tornaron parte en la votacioo 20 
El este momento eatró ea el sa

lón el señor dea Bernabé Coballes y 
Madueño, el cual ee adhirió con an 
veto el de le mayoría an la elección 
que acababa de veriScarss.

T resultando elegido Vioepreai- 
denta de la Comiaion provincial al 

1 Ezemo. srúor don Isidro Molina y 
Moreno, sa le puso i cm idiata mente 
en poeeaios de su cargo.

Acto seguido ee acordó:
Aprobar, aín discuíioo, los asnor- 

doe adoptados por la (lomisión pro
vincial en sus sesiones de 23 y 30 de 
Junio; 7, 14, 24 y 28 da Julio; 4, 11, 
18 y 25 de Agosto próximos pasados, 
excepto dos que ae refier n á trámi
tes del excediente incoado contra el 
Arquitecto previnoial, cajas dili
gencies quedaron sobre la mesa pa
ra irstracaion de los señores Dipa- 
tsdos.

Aprobar, ea votación ordinaria, 
el acuerdo contenido an el sota de la 
sesión ce ebrada por la Comisión 
provinoial el dia primero de Setiem
bre último, relativo al abono, con 
orrgo á imprevistos, de tos HUoldos 
devougados por los empleados qae 
han coatíDuado prestando sus servi- 
oios á la Gorporaaion y no tienen 
consignación para el pago de aas 
haberes en el preeupaesto vigente á 
conseeaencis de las molifictoioQsa 
introdaoidas en las nuevas planti
llas qne empelaron á regir el prime
ro de Ju io próximo pajado; y com- 
síderar como temporeros á los em
pleados excedentes. Los señorea 
Conde, Qiiot»D8, Salcedo // Vargas 
salvaron sa voto raspaotó á dicho 
acaerdo.

Con lo que terminó la sesión de 
asta dia.—El Peaidente, Leopoldo 
Calderón.—Los Dipatados Ssereta- 
rioi, Wilfredo de la Puente, Pedro de 
YirgM.
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MILITAR DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.
RELACION nominal de los volnntarios y sustitutos para Ultramar que deben presentarse á la mayor brere- 

dadad en este Gobierno Militar para marchar á Cádiz conforme á lo dispuesto en las Reales Órdenes de 23 
del pasado y 3 del actual.

Córdoba 15 de Enero de 18S4.=E1 Coronel Gobernador Militar acoidental, Pedro G. Montero.

Clase». Nombres. Residencia. Observaciones.

Soldado Pablo Oimeaez Gimenez
» Francisco Molina Lacena /Montilla ¡ Voluntarios
> Vicente Ramos Salgado
> 
> 
> 
> 
» 
>

Tiburcio Monje Cambrón 
José Beltrán Ruiz 
José Galvez Martínez 
Miguel Lopez Romero 
Pedro Pintor Segovia 
Manuel Vázquez Palomino

> 
> 
>

Emilio Mora Lopez 
Francisco Luque Lora 
Juan Martin Muñoz

> Nicolás Laborde Ramírez
> Rafael Reyes Castro
> Rafael García Estebez
> Manuel Bueno Aguilar
» José Gumersindo Expósito
> 
> 
•

Rafael Flores Estevez 
Enrique Espinos* Baños 
Isidro Serena Arroyo Córdoba

> 
> 
>

> 
> 
> 
>

Juan Izquierdo Expósito 
Sabino Juan Expósito 
Manuel Cruz Hidalgo 
Antonio Rodríguez Barrios 
Pablo Gallado Castillón 
Lorenzo Jurado Mures 
Joaquin Rivas Gomez 
Antonio Peña Perez ^Sustitutos

» 
>

> 
> 
> 
> 
> 
»

Manuel Olgado Mola
Angel Luque Lora
Antonio Huete Blanco 
Juan Gutiérrez Ciudad 
Francisco Muñoz Urbano 
Bartolomé Gallardo Vizcaíno 
Antonio Sánchez Medina
Alejandro del Castillo Galeote (
José Garcia Boente Idem Alfaros número 58

> Manuel Barral Gonzalez Id. id. id.
» Agustín Gimenez Ortiz Loque
> 
> 
> 
>

José Ordoñez Villatoro 1 
Antonio Lérida Serrano j 
Carlos Rivas Camacho 1
Tomás Navas Vilches ? Cabra

» 
> 
» 
>

Esteban Roldan Ordóñez |
Manuel Expósito 1
Antonio Ulloa Alvarez /
Autonio Garcia Luque

Carcabuey /

» Rafael Guerrero Abril Espiel
José Fernandez Prieto Aguilar

> Andrés Morales Molero Iznajar
> Mariano Expósito Montenegro Castro

Lorenzo Ariza Chacón Antequera

JUZGADOS.
xa

Núm. 1318.

Juzgado de instrucción 
de Loja.

Don Gregorio Martinei de Cepeda,

N6m. 1317.

Jaet inetmotor del panido de
Loja.

Por el ptesenta cito, llamo y em- 
plsio para que en el termino de 20 
dice cooparezea ante este Juagado 
á res perder à los oargoi que le re
saltan á un hombre de estatura alta, 
barba sorrida, sombrero eilaCeSi fa
ja encimada y ropo aorta, que en la 

mañana del 13 de Noviembre del afio 
próximo pasado eauió Tartas heridas 
a D. Andrés Baix Gutiarrex, Alfares 
del batallón depósito de esta oindad 
número 91, para sniiraerle 131 
pesetas que llevaba en moneda de t 
plata en un bolsillo del pantalón, en ; 
ocasión dehallarie el ofendido en un < 
olivar inmediato i la earretera de .

Málaga á las afueras de esta pobla- 
t cion.

s Al mismo tiempo recomiendo á 
todas las aatorldadei civiles y mili- 

J taresy «gentes de policía judicial 
! de la provincia de Córdoba practi- 
. quen eficaces diligencias en buses, 
1 captara de dicho paisano, remiíiéu- 
’ dolo á este Juzgado caso ¿e ser ha- 
í bido.

Dado en Loja á 10 de Enero de 
1884.—Gregorio M. Cepeda.—Por 
maodado de S. S., Fermin Guarino.

Núm. 1309.

Universidad literaria 
de Sevilla.

Primera enseñanza.
Anuncio.

Dispuesto por Real Órden de 47 
de Marzo de 1382 que los oposito
res á escuelas públicas de niños y 
de niñas que en virtud de los res
pecti vos egercioios verificados des
de 29 de Junio de 1374 fueron in
cluidos en las propuestas con un 
número comprendido en el de las 
vacantes sin que obtuvieran nom
bramiento, tienen derecho á ser co
locados en otras escuelas de igual 
clase y sueldo en los casos marca
dos en dicha Real órden. se anun
cia á los Maestros en quienes con
curran estas oirounstancias, que 
pueden aspirar á la vacante si
guiente;

Provincia de Córdoba.

La escuela elemental de niños 
del distrito de Santa Marina y San 
Andrés de la ciudad de Córdoba, 
dotada con 2000 pesetas de haber 
anual, 500 para material y 000 
para casa ó alquiler.

Los que aspiren á dicha vacan
te remitirán sus instancias á la 
Junta de Instrucción pública de di
cha provincia en el término de 
treinta dias, á contar desde la fe
cha en que el tBoleÜo oñeiab de la 
provincia de Córdoba publique es
te anuncio. acompañadas de las cer- 
tifioaoionea con el informe detalla
do que determina la diaposición 4.* 
de la citada Real órden.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesado.

Sevilla 11 de Enero de 1884.- 
El Rector. Manuel Laraña,

Imp. del «Diario de Córdoba.>
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